
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la Nación 

 

DECLARA 

De interés de esta Honorable Cámara la realización de la 26° edición 

de la Feria Internacional de Turismo de América Latina, a realizarse 

en el predio de La Rural, ciudad autónoma de Buenos Aires, entre los 

días 1 y 4 de octubre de 2022. 

 

Eugenia Alianiello. 

 

FUNDAMENTOS 

Señora Presidenta: 

 

El presente proyecto busca poner en valor la realización de la 26° 

edición de la Feria Internacional de Turismo de América Latina (FIT), 

la cual –como cada año- se consolida como el punto de encuentro 

por excelencia del turismo de Latinoamérica y del mundo.  

Como dice la presentación de su sitio oficial, la FIT “es un ambiente 

privilegiado para establecer contactos comerciales con clientes 

actuales y potenciales, identificar y captar nuevos distribuidores, 

desarrollar nuevos mercados y conocer las nuevas tendencias. Es un 



espacio de encuentro que fortalece los vínculos profesionales, las 

oportunidades de crecimiento del sector turístico, así como genera e 

impulsa las condiciones para la realización de más y mejores 

negocios.” 

En esta ocasión, el predio 34 mil metros de La Rural contendrá las 

experiencias y propuestas que van a ofrecer más de 40 países de 

todo el mundo junto a todas las provincias de nuestro país. La 

expectativa es tan grande que ya se superaron la cantidad de 

expositores, tanto públicos como privados, respecto de la edición 

anterior de la FIT. Además, se presentará como novedad las Rondas 

de Negocios, con un pabellón exclusivo y un nuevo formato para que 

la Feria siga siendo referencia a la hora de la comercialización 

turística. 

Hoy por hoy, luego de una economía que fue golpeada por la 

pandemia del Covid 19, el turismo se ha consolidado como uno de 

los pilares del crecimiento del país, aportando trabajo y desarrollo a 

lo largo y ancho de Argentina. De esto no escapa la región patagónica 

que, en contraste con su enorme riqueza turística, requiere su propio 

enfoque de desarrollo en cuanto a infraestructuras e inversiones. 

Sin embargo, estos ámbitos resultan ser espacios de excelencia a la 

hora de explorar proyectos y conectar ideas que acerquen el interés 

de los inversores y a los viajeros de todo el mundo. El sur de nuestro 

país tiene un enorme potencial que invita a ser desarrollado. 

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares diputados y diputadas 

que acompañen con su voto positivo el presente proyecto de 

declaración. 

Eugenia Alianiello 


